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Colombia
Institution
Inter-American Development Bank

Procurement type
Consulting Services - Firm

Notice Type
 Request for Expression of Interest

Project
PROGRAMA PARA LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LA JUSTICIA EN COLOMBIA

Title
EXPRESIÓN DE INTERÉS CAPACITY PLNNING

“ PROGRAMA PARA LA TRANSFORMACION DIGITAL DE LA JUSTICIA EN COLOMBIA ” 

 

Contrato de Préstamo BID No. 5283-OC/CO

 

INVITA A PRESENTAR EXPRESIONES DE INTERÉS

 

CSJ-CO-L1256-33  

 

La República de Colombia ha recibido del Banco Interamericano de Desarrollo – BID – el préstamo No. 5283 – OC/CO para
financiar el “ PROGRAMA PARA LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LA JUSTICIA EN COLOMBIA” , cuyo organismo
ejecutor es el Consejo Superior de la Judicatura. Esta entidad se propone utilizar parte de los fondos recibidos para contratar
servicios especializados de Consultoría.

 

DE MANERA GENERAL LOS SERVICIOS DE CONSULTORÍA COMPRENDEN:

 

OBJETO:

 

Estructurar, diseñar y aplicar un modelo de planeación de las capacidades tecnológicas (Capacity Planning) para la Rama Judicial.

 

PRINCIPALES OBJETIVOS DE LA CONSULTORIA:
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Dimensionar la arquitectura tecnológica actual para la operación y gestión de la Rama Judicial mediante la identificación de
los dominios de la infraestructura tecnológica.
Conocer el desempeño actual de los servicios de T.I. (tecnologías de la información) con base en los dominios definidos,
así como de los elementos de la infraestructura tecnológica que los soporta.
Identificar incidentes, problemas en los servicios de TI y falencias y debilidades de la infraestructura de TI, para identificar
su impacto en los servicios que presta la Rama Judicial a sus usuarios.
Diseñar un modelo de planeación de capacidades tecnológicas (capacity planning) de la operación y gestión judicial,
necesario para la transformación digital de la Rama Judicial.
Aplicar un modelo de planeación de capacidades tecnológicas (capacity planning) a partir del modelo definido,
considerando las necesidades y requerimientos de la organización con base en el modelo de proyección y
dimensionamiento.
Definir la brecha entre la situación actual y el plan de capacidades tecnológicas (capacity planning) diseñado y las
iniciativas y proyectos que se requieren para lograr el nivel objetivo diseñado, y un mapa de ruta con la definición de
proyectos junto con sus criterios de priorización.
Conocer las necesidades de la arquitectura tecnológica que habiliten los procesos de transformación Digital definidos en el
Plan Estratégico de Transformación Digital-PETD y el CONPES 4024 de 2021, basados en el modelo de proyección y
dimensionamiento.

La consultoría esta diseñada para que se adelante con un enfoque basado en un modelo de análisis de brechas, y tiene
contempladas las siguientes fases

 

Fase 1. Levantamiento de Información
Fase 2. Identificación de la situación actual
Fase 3. Diseño del plan de acción

 

Nota: Dependiendo del cronograma de actividades precontractuales, el cual a su vez impacta la ejecución, el Consejo Superior de
la Judicatura se reserva el derecho de reestructurar la consultoría en etapas de acuerdo con su periodo de ejecución, lo cual
quedará plasmado en los Términos de Referencia que se adjunten a la solicitud de propuestas que se remita a las firmas que
conformen la lista corta.

 

PLAZO DE EJECUCIÓN: A partir de la suscripción del contrato y legalización de este, hasta el 31 de diciembre de 2022.

PRESUPUESTO: El valor de la consultoría a ejecutar se estima hasta en la cantidad de DOS MIL MILLONES DE PESOS
MONEDA CORRIENTE LEGAL COLOMBIANA ($2.000.000.000), incluido IVA y todos los impuestos a que haya lugar.

Este presupuesto está estimado para adelantar todas las fases de las que se compone la consultoría, pero su valor se puede
acotar si la consultoría se realiza por etapas de acuerdo con su periodo de ejecución (ver Nota de los Objetivos).

Los consultores interesados deberán proporcionar información que indique que están cualificados para suministrar los servicios.
Para el efecto, deberán:

 

Adjuntar documento suscrito por el representante legal de la firma(s), indicando que manifiestan interés para este proceso.
Adjuntar copia simple de los estados financieros del último periodo fiscal con corte a 31 de diciembre de 2021 (Balance,
Ganancias y pérdidas y notas a los Estados Financieros).
Adjuntar documento de existencia o constitución, expedido por la autoridad competente del país de origen de la firma. En
caso de asociaciones cada firma integrante debe aportar los documentos indicados en el numeral 2 y 3.  
Diligenciar el cuadro anexo a esta publicación, en el cual se suministre la información de la respectiva firma y se plasmen
claramente las experiencias relevantes y relacionadas con:

 



5/31/22, 8:43 AM EXPRESIÓN DE INTERÉS CAPACITY PLNNING | Development Business

https://devbusiness.un.org/content/espresion-de-interes-capaciti-plnning# 3/5

Experiencia en proyectos de consultoría frente al dimensionamiento o planeación de capacidades tecnológicas
(Capacity Planning).
Experiencia en proyectos de planeación, coordinación relacionados con gestión de TI.
Experiencia Definición e infraestructura de Arquitectura de tecnologías de la Información.

 

Estas experiencias pueden ser en entidades del sector público o privado.

Nota 1: La experiencia específica relacionada (en el formato indicado) debe corresponder a experiencias posteriores al año 2016, y
en contratos cuya cuantía sea superior a los COP$500.000.000. Contratos relacionados con fecha anteriores al 2016 o valores
inferiores no se tendrán en cuenta.

Nota 2: La información suministrada en esta expresión de interés no debe superar las 30 páginas.

Las firmas consultoras serán seleccionadas conforme a los procedimientos establecidos en las Políticas para la selección y
contratación de consultores financiados por el Banco Interamericano de desarrollo GN-2350-15

Las firmas interesadas deberán tener en cuenta las causales de conflicto de interés y elegibilidad establecidas en la citada política,
las cuales podrán ser consultadas en la página Web:

http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getdocument.aspx?docnum=774399 (http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getdocument.aspx?
docnum=774399)

Las firmas consultoras se podrán asociar con otras firmas en forma de asociación en participación con el fin de mejorar sus
calificaciones. A los efectos de establecer la lista corta, la nacionalidad de la firma será la del país en la que se encuentre
legalmente constituida o incorporada, y en caso de asociaciones la nacionalidad será la firma que se designe como representante
de dicha asociación. No se aceptan asociaciones entre personas naturales y personas jurídicas.

Nota 3: Si la presentación de la Expresión de Interés la realizan firmas bajo cualquier tipo de asociación, se debe incluir el
porcentaje de participación de cada una de las firmas que la conforman, teniendo en cuenta que la responsabilidad es solidaria y
mancomunada. 

Nota 4: En ningún caso se revisarán Hojas de Vida de profesionales que sean presentados con la expresión de interés.

Nota 5: La experiencia presentada por expertos individuales del Consultor trabajando de forma independiente o a través de otras
firmas consultoras, NO será tenida en cuenta como experiencia relevante de la(s) firma(s) que exprese(n) interés.

Nota 6: Para la presente Expresión de Interés, deben adjuntar documentos (contratos) que demuestren la actividad relacionada,
en el cuadro de experiencias, pero NO se requiere la presentación física de los mismos, salvo que les sean particularmente
requeridos para su validación. Los documentos en idioma diferente al español deben presentarse con traducción a este idioma, de
lo contrario no se tendrán en cuenta. 

Una vez sea conformada la lista corta de este llamado, los Consultores serán seleccionados con base en el método de Selección
Basada en Calidad y Costo – SBCC descrito en las Políticas del BID. El presente aviso es un llamado a los interesados que
consideren que tienen la experiencia relevante en objetos o actividades similares, y no se considera proceso competitivo como tal.

Nota 7. Advertencia: La publicación del presente aviso y la posterior presentación de expresiones de Interés no configuran ningún
derecho para los interesados, ni ninguna obligación para el Consejo Superior de la Judicatura de adelantar el o los procesos de
contratación.

Se recibirán las expresiones de interés a más tardar hasta las 15:00 horas del día 10 de junio de 2022, para lo cual la
documentación y manifestación de interés debe remitirse a los correos:

 

http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getdocument.aspx?docnum=774399
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uep5283@cendoj.ramajudicial.gov.co (mailto:uep5283@cendoj.ramajudicial.gov.co)

jbermudez@deaj.ramajudicial.gov.co (mailto:jbermudez@deaj.ramajudicial.gov.co)

 

Solamente deben utilizar este medio de envío, citando el nombre y número del proceso

El siguiente cuadro es de carácter obligatorio, para el diligenciamiento de información básica y experiencias.

 

No se deben modificar los títulos, el orden, no incluir columnas del presente formato, pero si pueden incluir filas para
diligenciar las experiencias específicas.
Si el contrato fue suscrito en monedas diferentes al peso colombiano, la tasa de cambio a utilizar para hacer las
conversiones a pesos será la de la fecha de suscripción del respectivo contrato.
Si se trata de firmas en asociación la experiencia se relaciona en el mismo cuadro de información.

 

 

 

 

Deadline
10 Jun 2022

Date Posted
27 May 2022

Status *

Open

DB Reference No
IDB-P983348-05/22

Loan No/Financing
5283 OC-CO

UNSPSC Code
81000000

Borrower/BID
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA COLOMBIA

Project Id
CSJ-CO-L1256-33

Language
Spanish


Attachments
cuadro para diligenciamiento de información
(https://devbusiness.un.org/system/files/INFORMACI%C3%93N%20B%C3%81SICA%20EDITABLE%20CP.docx)
INVITACIÓN A PRESENTAR EXPRESIONES DE INTERES CP.pdf
(https://devbusiness.un.org/system/files/INVITACI%C3%93N%20A%20PRESENTAR%20EXPRESIONES%20DE%20INTERES%20CP.pdf)

mailto:uep5283@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jbermudez@deaj.ramajudicial.gov.co
https://devbusiness.un.org/system/files/INFORMACI%C3%93N%20B%C3%81SICA%20EDITABLE%20CP.docx
https://devbusiness.un.org/system/files/INVITACI%C3%93N%20A%20PRESENTAR%20EXPRESIONES%20DE%20INTERES%20CP.pdf


5/31/22, 8:43 AM EXPRESIÓN DE INTERÉS CAPACITY PLNNING | Development Business

https://devbusiness.un.org/content/espresion-de-interes-capaciti-plnning# 5/5

Related Notices and Contract Awards

* Definition of status types:
Open - Procurement notice is open for bidding;
Closed - Deadline has passed;
Cancelled - Procurement process is cancelled;
N/A - Not applicable, for General Procurement Notices with unspecified deadlines.

Please note that due to the difference in time zones, the actual deadline time may be a few hours earlier or later than when the status
changes from Open to Closed on the website. Please do not solely rely on the above status and take note of the deadline in local time
(found in the body of the text of each procurement notice).
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